
COM PAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA BANBLOQ S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERM INADO AL 31 DE DICIEM BRE DEL 2012 

1. INFORM ACIÓN GENERAL 

COM PAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA PESADA BANBLOQ S.A (En adelante "La Compañía")zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Es una Compañía legalmente 

const ituida en el Ecuador, según escritura pública del 13 de M arzo del 2005, inscrita en el Regist ro M ercant il, Notaría Tercera 

del cantón Latacunga con fecha 02 de mayo del 2005. 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará servicio de t ransporte pesado. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a part ir de la fecha de inscripción del cont rato const itut ivo en el Regist ro M ercant il del 

02 de mayo del 2005. 

DOM ICILIO PRINCIPAL DE LA EM PRESA: Barrio Rio Blanco Bajo calle Principal S/ N ubicadazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA o dos cuadras de la plata cent ral 

Latacunga - Ecuador 

DOM ICILIO FISCAL: En la ciudad de Latacunga con RUO 0591711679001. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A cont inuación se describen los principales bases contables adoptadas en la preparación de estos estados financieros PYM ES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con ios Normas internacionales de información Financiera 

para pequeñas y medianas ent idades (NIIF para la PYM ES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados 

Financieros se han elaborado de acuerdo a los movimientos de lo compañía. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el usa de ciertas est imaciones contables. También 

exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar polít icas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a part ir de los regist ros de contabilidad mantenidos por la compañía y 

formulados: 

•  Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

•  Por primera vez de acuerdo con ¡o establecido por las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF para PYM ES), 

adoptadas por la Superintendencia de Compañías, de manera obligatoria para el ent idades bajo su cont rol. 

•  Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los act ivos de aplicación 

obligatoria. 

•  En ta Nota N" 4 Principios, polít icas contables y criterios de valoración, se resumen principios contables y criterios de 

valoración de los act ivos más significat ivos aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2012. 

•  De forma que muestre la imagen fiel del pat rimonio y de la situación financiera al 31 de diciembre del 2012 y de ios 

resultados de sus operaciones, de los cambios en el pat rimonio neto y de los pujos de efect ivo, que se han producido en la 

empresa en el ejercicio terminado en esa fecha. 

Los estados financieros déla empresa, correspondientes al ejercicio 2011 fueron aprobados parla Junta General de Socios. Y se 

bene indicar que la compañía estaba en estodo inact ivo. Estos estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a 

principios contables generalmente aceptados en Ecuador, Normas "NEC y por lo tanto, no coinciden con los saldos del ejercicio 

2012 que han sido incluidos en los presentes estados financieros, ios cuales han sido preparados de acuerdo a las Normas 

Internacionales de Información Financiera "NIIF para PYM ES". 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NIIF" 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2012 han sido los primeros elaborados de 

acuerdo a las Normas e interpretaciones, emit idas por el IASB, las cuales incluyen las Normas internacionales de Información 

Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). Las "Normas Internacionales de Información Financiera 

NIIF"  adoptadas en el Ecuador según Resolución No. 06.Q.ICI.004 del 21 de agosto del 2006, publicada en Regist ro Oficial No. 
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348 de 4 de sept iembre del mismo año, Resolución No, 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en el Regist ro 

Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Informarían Financiera NIIF y la Resolución No. SCICI.CPAIFRS.G.11.010 del 11 de octubre del 2011, 

publicada en el Regist ro Oficial No. 566, en ei cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas Internacionales 

de Información Financiera NIIF para PYM ES. 

La empresa califica como PYM E, de acuerdo al reglamento: 

a. M onto de act ivos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 t rabajadores zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Sección 35 "Adopción por primera vez de las NIIF": los primeros estados financieros que la empresa presente conforme a esta 

NIIF, son los primeros estados financieros anuales en los cuales la empresa hace una declaración explícita y sin reservas 

contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e Interpretaciones, que te pudieran ser aplicables en 

períodos futuros, no tendrá un efecto material en los estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF pora PYM ES, en los primeros Estados Financieros con Normas NIIF, terminados al 31 de 

diciembre del 2012. 

Esta nueva normat iva supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta ei 31 de Diciembre del 2011, para las 

empresas PYM ES del tercer grupo: 

•  Cambios en polít icas contables, criterios de valoración de act ivos, pasivos, ingresos, costos y gastos, y forma de 

presentación de los estados financieros. 

•  La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el pat rimonio neto y el estado de flujos de 

efect ivo, y 

•  Las notos a los Estados Financieros y el informe de act ividades por parte de la administ ración. 

•  La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la t ransición desde los principios contables Ecuatorianos NEC a las 

NIIF se presentan en la Nota N" 3. 

2.3. M oneda 

a. M oneda funcional y de presentación 

Las part idas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser la moneda del entorno 

económico principal en que la empresa opera. 

2.4. Responsabilidad de la Información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, rat ificadas posteriormente por la Junta 

de Socios, 

En ¡a preparación de los Estados Financieros se han ut ilizado determinadas est imaciones para cuant ificar los act ivos, pasivos, 

ingresos, gastos y compromisos que figuran regist rados en ellas. Básicamente, estas est imaciones se refieren a: 

1. La valoración de act ivos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro de determinados act ivos. 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los act ivos de Propiedad, planta y equipo. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.5. información referida al ejercicio 2011 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, ta información contenida en el ejercicio 2011 se presenta, a efectos comparat ivos, con 

ta información relat iva al ejercicio 2012 y no const ituye por si mismo los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 2011, 

por cuanto este ejercicio fiscal se presentó bajo Normas NEC. 

2.6. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2012 y el Estado de Resultados. Estado de Cambios en el Pat rimonio y los 

Flujos de Efect ivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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ios principales afustes realizados como consecuencia de la aplicación de h Nlif son: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1. Propiedad, Planta y Equipo.- M edición de act ivos, dos bases de medición habituales son el costo histórico y el valor 

razonable. M ediante Resolución No. SCICI.CPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de diciembre del 

2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de las NIIF para PYM ES, la ut ilización del valor razonable o 

revaluación como costo at ribuido, en el caso de los bienes inmuebles. La empresa posee bienes inmuebles (terreno), podrá 

medirlos a su valor razonable o revalúo, la compañía ha considerado el avalúo elaborado por un Perito Calificado, por la 

Superintendencia de Compañías. 

2. Cuentas por pagar Diversas.- Tiene una cuanta posit iva debido a que se realizado todos los ajustes necesarios en el periodo 

de t ransición a NIIF las mismas que se ajustan al Capital, para conservar los saldos reales. 

3. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2012, se han aplicado los siguientes 

principios y polít icas contables y criterios de valoración. 

3.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efect ivo y equivalentes al efect ivo incluyen el efect ivo en caja, los depósitos a la vista en ent idades del sistema financiero. 

3.2. Activos Financieros 

3.2.1. Clasificación 

La empresa clasifica sus act ivos financieros en las siguientes categorías: a) Documentos y cuentas por cobrar de clientes 

relacionados, b) Otras cuentas por cobrar relacionadas, c) Otras cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con 

el que se adquirieron los act ivos financieros. La Gerencia determina la clasificación desús act ivos financieros en el momento de 

reconocimiento. 

Documentos y Cuentas por Cobrar 

Cuentas a cobrar son importes de los accionistas para el giro del negocio. 

3.3. Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran regist rados a su costo de adquisición. 

No obstante la NIIF 1 permite optar por valorar elementos individuales por su valor razonable en la primera aplicación. En este 

sent ido la empresa ha revatorizado un terreno. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida út il y los gastos de mantenimiento se cargan a lo cuenta de 

resultados del ejercicio en quese incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los act ivos menos su valor residual; 

entendiéndose que el terreno t iene una vida indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los act ivos materiales se realizan con cont rapart ida en la cuenta de pérdidas 

y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la 

vida út il est imada de los diferentes elementos): 

Concepto Vida útil 

M uebles y Enseres 10 años 

M áquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

3.4. Cuentas a pagar 

Las cuentas a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de los proveedores en el curso 

ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente si los pagos t ienen vencimiento a un año o menos 

(o vencen en el ciclo normal del negocio, si este fuera superior). En caso cont rarío, se presentan como pasivos no corrientes. 

3.5. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y del impuesto diferido. 

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a part ir de las diferencias ent re los importes en libros de los act ivos y pasivos en los Estados 

Financieros y sus bases fiscales correspondientes (conocidas como diferencias temporarias). 

El impuesto diferido se calcula según las tasas imposit ivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) fiscal de los períodos en 

los que se espera realizar el act ivo por impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las tasas 

imposit ivas que hayan sido aprobadas por el SRI. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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A part ir del ejercicio fiscalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2010 ent ró en vigor la norma que exige el pago de un "ant icipo mínimo de impuesto a la renta" , cuyo 

valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 0.2% del pat rimonio, 0.2% de los costos y gastos 

deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los act ivos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto del ant icipo mínimo, 

este últ imo se convert irá en impuesto a la renta definit ivo, o menos que el cont ribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas 

su devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este ant icipo. 

Durante el ejercicio 2012 lo empresa regist ró como Impuesto a la renta corriente causado el valor determinado sobre la base 

del 23% sobre las ut ilidades gravables puesto que este valor fue mayor al ant icipo mínimo del impuesto a la renta 

correspondiente. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del 

Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo que el 

impuesto diferido está calculado considerando el decremento progresivo de la tasa imposit iva. 

3.6. Beneficios a hs empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones definidas 

es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas a un fondozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y no t iene ninguna obligación, ni legal ni 

implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 

3.7. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la ent rada bruta de beneficios económicos originados en el curso de las 

act ividades ordinarias de la compañía durante el ejercicio, siempre que dicha ent rada de beneficios provoque un incremento en 

el pat rimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de ¡os propietarios de ese pat rimonio y estos beneficios puedan 

ser valorados con fiabilidad. Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la cont rapart ida recibida o por recibir, 

derivada de los mismos. 

3.7 Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son regist rados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos son reconocidos el 

momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 

3.8. Estado de Flujos de efectivo 

En ei estado de flujos de efect ivo, preparado según el método directo, se ut ilizan las siguientes expresiones: 

•  Actividades Operativas: act ividades t ípicas de la empresa, según el objeto social, así como ot ras act ividades que no pueden 

ser calif icadas como de inversión o de financiación. 

•  Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por ot ros medios de act ivos a largo plazo, 

especialmente propiedad, planta y equipo en ei caso que aplique. 

•  Flujos de efectivo: ent radas y salidas de dinero en efect ivo y de sus equivalentes; entendiendo por estos; Caja, Bancos y las 

inversiones a corto plazo de gran liquidez y sin riesgo significat ivo de alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efect ivo en la fecha de t ransición no sufre modificación alguna debido a que el ajuste efectuado para la 

aplicación de la NIC/ NIIF, no afecta al efect ivo, solo es un ajuste con efecto ret rospect ivo al Pat rimonio (Resultados acumulados 

provenientes por la adopción de Nt tF). 

3.9. Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros lo empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de las autoridades fiscales, la Gerencia 

considera que no hay cont ingencias t ributarias que podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

4. La Compañía está sujeta las leyes, ordenanzas, reglamentos o disposiciones de las autoridades Tributarias de SRI M unicipales y 

ley de Compañías. Inscribirse en los regist ros pert inentes, proporcionando la información necesaria relat iva a su act ividad. 

•  Se lleva los libros y regist ros contables relacionados con la act ividad económica y conservar toles libros y regist ros, 

mient ras la obligación t ributaria no esté prescrita. 

•  Se presentó las declaraciones y anexos que correspondan en cumplir con ios deberes que ¡a ley t ributaria establezca. 

•  Se Exhibió a los socios, las declaraciones, informes, actas, libros y documentos relacionados con los hechos 

generadores de las obligaciones t ributarias y formular ¡as aclaraciones que les fuere solicitadas; o requeridas. 

Latacunga, zSjde/ fhnlo 2013 

¡¿¿Ŝ ^^tañez 
%ÜcÓ5b2S91183001 

CONTADORA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

4 


